
El Exomo .Sr. Ministro de la. Gobernación en escrito
fecha 2 del actual me dice lo que sigue

*Visto el expediente incoado para ampliación de loe fines be~
nftioos de la Fundación 'Asilo Miran4! de Baracaldo, I.RBSUL
TAIWO* que por Orden de este Ministerio do 23 de mayo de igiI,
fuó olas! fiçado como i* Beneficencia partic1ar .l Asilo do
Ancianos, denominado Upunda*jófl Miranda! ins'tttuido en Bar~
do, en Virtud de lo dispuesto en su testamento por D. Antonio
de Miranda y Aranas eatableoidndoeø en sea Estatutos que el ob
jeto fundacional era el construir,, re•r,  y gobernar un Asilopara ancianos pobres naturales de Baraea14o, ••. RESULA1DO*quO .poD, Simón Lót*z Sanz y Díei Enrique G&nez .RubLtera en representa
oión de la ?imdaoi& Mranda de. suya .. uuta ARM4n$etativa an
Presidente f reterio, respoctivameute e eolLc1t6: en 12 de
mayo dltiuio, que por oste M1nister10 e autorízase . el que sin
perjuicio de respetar como primera y preferente óblicidn la
establecida por al fundador de dicha InstItuciá4 de atender
al sostenn1,ento de ancianos pobres bijoa._de Baracéldo, se pus
dan acojer tambien los ,que . no eieudo mt es de dicha poblar
oi6n hayan residido en la misma viint 00 aZoe opnto mini nO.i.
RESufTMWOi que por la DizeOci&i Gonorel. de Benóficnoia y O
bras. Socialea, en 31.	 )i... ZO del . o	te ¡Q 20 eatimó que
para llegar a la deolaraoidn del Protectorado sobre ampliación
de los fin de la Pundec4 &n *Asilo Miranda% 430 Baracaldo, de
bertapreviamente it 	 por la ¿unta Prcfleial dG Bene
ficencia de V1-2oa7a eteediente .epe 1 pzvisto en el nQ 2
del art. 67 de la. In8truooión de Beneficencia vigente, si guión
dogo los trgmitea del art.. 68 en relación con loa 551 56 y 57
del mismo cuerpo legal *m RESULTANDO* que en 20 de septiembre
di timo la Junta Provincial de Benefióoncia de Vizcaya eLeva,aon
su informo totalmente favorable el expediente de refeuoia.-
CONSIDERMIDO: que en virtud de lo eatabLecido en; el . art.- 7Q a-

e
rtado 2Q de la Instrucción de Bonetioenoia de 14 de marzo de
899, este Ministerio ea competente para resolver el eZpediea

te de que se trata.= CONSIDERABDOs que en la Instrucción del
expediente para ampliación de fines benéficos en cuestión, se
han cumplido los requisitos eeUtdOa en loa-art. 67 r 68 de la
Instrucción del Ramo en relación con los 55 % y 57 del mis-
mo cuerpo legal.- COIhIDERA1WO...que ea desde todo punto razo-
nable la petición deducida por los representantes legales de
la Fundación "Asilo Miranda", de Baroaldo y por consiguiente
debe ser declarada la procedencia de ampliar los objetos bené-
ficos de la citada Fundaoi6n, de forma que sean temblón admiti .
dos todos aquellos ancianos pobres que sin ser naturales de
racaldo hayan residido durante 25 aZoe al menos, en la citada
localidad,- Este Ministerio ha resueltot aprobaljapi6n

'undaci4n "Asilo
de	por D.	y Arana, de forma

ar	-/

ffia*1	as	
acemas ae Los lanas

asen real oxido en esa localidad_di neeintiIáco aZos,"
Loque traslado a Vd,* para su conocimiento y el de esa

Junta de Patronato.
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guardea Vd. machos afios.
BilbaO, 17 de noviembre de 19 965

EL GOBERNADOR CIVIL-PR3IDENTE9
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SR, PRESIDENTE DE LA JUNTA A]INISTRATIVA DE LA FU1WACION
"A$ILO MIAIDA*DE BARACALDO.


